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DEL JUEVES tt; DE JULIO DE i h t . 

San Pío I Papa y Mi;.-, San, Abundio Mr. de Córdqbp', vy la Bcat* 
Verónica de ]uiianis.—Q,ta horas en.ia real iglesia de monjas 

de. Sania Teresa. 

Observ. Meteorológicas dé antes de ayer. ATéé". A'str; de hoy. 

Épocas. 

7 d e l a m. 
12 del dia. 

$ de la t. 

Termómet 

14 s. 
19 s. 
17 5. 

Barómet. 

26 p. 
26 p . 
2ó p . 

1 1-
1 1. 

Atmósfera. 

Ouest y R. 
O.-aord-ou.y C. 
Nordou. y N. 

E¿ 22 ¿e io /itna. 

Sale el sol alas 4 
y 40 m. y se po­
ne á las 7 y 20. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado , prefecto dé esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 29 de 
mayo último , y al real decreto de 22 de abril anterior inserto en él 
mismo edicto, se han Celebrado en este dia los primeros remates que 
se expresan á continuación*. 

Fincas. Estimación. Remate. 
En la provincia de Córdoba: una hacienda ea el pa­

go de Valcargado, compuesta de molino de acei­
te, casa de habitación, viga, bodega, quadra , y 
122 aranzadas de olivar en 12 hazas, con 11 fa­
negas de tierra manchón.»».. . . . . . . . • •».%• > • • 

En id.; otra hacienda en el pago de los Cipreses, 
compuesta de i o i f aracszadas de olivar, arregla­
do ea 6 hazas, un molino de aceite, nombrado 
Herrero Santo, coa casa de habitación, viga, bo­
dega y demás oficinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En id.: otra en el pago del Perro, con casa de habi­
tación, molino, viga, bodega, quadrá, y 03 aran­
zadas de olivar arreglado. . . . . . . . . 46872 46872 

En id.: otra compuesta del lagar del Arrife, nom­
brado de San Pablo, en el pago de los Viejos, con . . . 
casa de habitación, viga, bodega y demás oficinas,. 
7 aranzadas de viña arreglada, un olivar dividido 
en 9 hazas, con 725 aranzadas y 14 id. de estaca. 47886 47886 
En su consecuencia se previene que él segundo remate de dichas fincáj 

e ha de celebrar el dia 15 del presente mes, á las 10 en punto de su ma. 
ana , ea una de las salas del suprimido consejo de Indias; y ¿fin de 

67464 67464 

6*900 609*33 
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4©° 
«¡ue llegué á noticia de todos se fixa este edicto, que se insertará en el 
diario. Madrid ia de julio de 1811. —Pedrade Mora y Lomas.ssPor 
mandado de S. .E.rrjulian González Sacz. 

Es capia de su original, de que certifico. Julián González Sae%. 

AVISO AL PÚBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bienes 
nacionales rendibles en pública subasta conforme al real decreto de i<> 
de octubre del año último,'en el día de ayer 10. 

Fincas. Valores Tostures. 
En Sevilla: una,casa calle del Aceite, núm. aó 5088 508S 
E j id.: otra casa almacén en dicha calle, núm. 29, . 5760 5760 
En id.: o.ra casa en la Pajería, núm. 15 5952 5952 
En id.: otra casa calle de Catalanes, núm. 6 523Ó 513a 
En id.: otra casa calle de la Cerrajería, núm. 49 . . . 5184 5184, 
En id.: otracasa calledel Puerco, núms. 32, 33 y 34. 12576 1257a 
En id.: otra casa en la Alcaicería, núm. 3 489 Í 4896 
En id.: otra tasa en la Correduría, núm. 3 5037-6 5037.6 
Enid . : otra casa en la plazuela del Pescado, núm. 10. 537$ 537<í 
En id.: otra casa en dicho sitio, núm. í e , que sirve 

de almacén . 4800 4800 
En id.: un almacén en el Baratillo, núm. 34. 5376 5376 
En id.: otro en id., núm. 35 .' 480» 4809 
Ea id.: otro en id., núm. 36. . 4800 4800 
En id.: otro en id., núm. 37 . . 5280 528» 
En id.: otro en id., núm. 39 5760 57<5o 
En id.: otra casa orilla del rio en Triana, núm. 1 3 . . 72c© 720a 

El primer remate de estas fincas sena de celebrar el dia 12 del cor­
riente en una de las salas del extinguido consejo de Indias, caca lla­
mada de los consejos, a l a s 10 de su nsañana. 

Se hace saber al público que ninguna persona , sea de la clase y con» 
dieion que fuese, puede galopar por las calles y paseos de esta villa en 
caballos, muías ú otras qualesquiera caballerías 5 y que los que contra-
viaieren á esta disposición , ademas de ser responsables de los daños y 
perjuicios que ocasionaren , pagarán la multa de quatro ducados, apli­
cados á los aprehf nsores: en inreligencia de que los cuerpos de guardia 
tienen orden del/Excmo. Sr. general gobernador de Madrid de auxiliar 
á los comisarios/y agentes de Policía, encargados de hacer observar esta 
previdencia. " 7 

NOTICIAS PARTICULARES DE. MADRID." 

/ Balsa. t)ia 10 de julio ¿e 1811. 
, , . . / . CAMBIOS. 

Vales realas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 | á 94 
Cédulas hipotecarias. ' 95 
Gertificac/ones'del tesoro público 68 
Oro español contra' plata i > . . . ' . . » ' . . . . . . . . . . . . . 11 
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Cuno de los géneros coloniales. 
Cacao de Caracas *• . . n rs. 1.» 
Dicho Guayaquil , 7 
Aiúcar carnéate, ¿ 112 rs. arroba» 
Canela de Ceilan 8<s t». 1.a-
Dicha de Manila.... 26 ,'. 
Pimienta de Tabasco 6 | ttó 
Dicha de China 8 | 
Clavillo 55 
Azafrán. . 175 
Añil ñor de Guatemala 60 
Dicho corte id; 55 
Cochinilla 130 
Bacalao de primera 73 
Dicho segunda . . 68 
Dicho tercera.. 65 

AVISO. 

Habiendo fallecido en esta corte á principios de setiembre de 181 o 
D. Rafael Mariano de León, secretario y catedrático que fue del real co­
legio de farmacia de la misma, sin haber hecho disposición testametsta-
ria, y presentádose en los autos formados con este motivo por el juzga­
do del Sr^D. Juan Bautista Guitart, del consejo de S. M., juez dé pri­
mera instancia, y escribanía del cargo de D. Antonio Fernandez, por 
parte de su viuda Dcña Tomasa Ujaravi, una renuncia hecha á su favor 
por D. Rafael y Doña Inés dé León, vecinos de la ciudad de Córdoba, 
hermanos del difunto, de todos los bienes, créditos, efectos y botica 
que este dexó, y que pudieran pretender como sus herederos legales en 
defecto de forzosos, aceptando la herencia con beneficio de inventario, 
y solicitando se proceda á la tasación de los efectos inventariados coa 
citado» de los acreedores, y que cese el defensor nombrado; conferido 
traslado á éste, ha pedido, y se ha mandado en auto de este dia, se anun­
cie por los papeles públicos el fallecimiento ab intestato de dicho Don 
Rafael, para que en el término de 30 días, contados desde el 6 del cor­
riente mes de julio, los que se presuman con derecho á sus bienes com­
parezcan ante el referido señor juez por la citada escribanía á deducirle 
y pedir en forma lo que les convenga; apercibidos de que, pasado dicho 
término sin haberlo hecho, se procederá sin mas citación ni emplaza­
miento á lo que haya lugar, y les parará entera perjuicio. 

V E N T A S . 

Para hacer pago á un acreedor, y por providencia del Sr. D. Juan 
Bautista Guitart., del consejo de S. M. y juez de primera instancia , se 
han mandado sacar á pública subasta por término de quatro dias 1500 
caños del proyecto ó baxada, tasados cada uno á 4 rs., que todos impor­
tan 6S: id. 700 dichos de á 9, á 3-§ rs., 3450.- id. 400 de á 6, á 23 quar- [ 
tos , 1072 : id. 50 llamados de Palacio, á 8frs. , 400: id. i3- rasillas, á* 
45 rs. el 100, 450: id. aoo baldosas de á pie y quarto, á af rs. , 500; 
id. $90 dichas regulares, á 60 rs. el 109,350. Quien quisiere hacer pos.-
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tura acuda ante dicho señor j«ez , yeseribitíía deproríncia que cxerce 
D. Simón Ruiz , que se admitirá , siendo arreglada. 

Se vende á voluntad de su dueño una casa, sita en esta corte y su pía­
mela del duque de Frías, con vuelta,á la calle de Ssnta Bárbara la vie­
ja, señalada con el nútn. i de La m a na.-3 24., que produce 130) rs. anua­
les. Quien quisiere tratar de ajuste acudirá á la escribanía del número 
de D. Juan Raya. 

Se venden coa bastante equidad añ furgón nuevo de 4 ruedas, hecho 
á toda costa, y dos berlinas, también nuevas. Darán razón en ia calle 
de S. Miguel, miar.. 22, 

En la cochera de la calle de la Inquisición, casa sin número, inmedia­
ta á la del ¡24, se hallan de venta una silla de posta de 4 ruedas, colga­
da de muelles, nueva: una tartana, también nueva, de 3 ruedas: dos jue­
gos de muelles, y varios efectos de coches -j todo lo qual se dará coa 
equidad. 

5JÉRDIDAS. 

~^SeTia extraviado un libramiento de 50888 rs. y 4 mrs. vn. , dado en 
14 de agosto de 1810 por el tesorero de la diputación y dirección de los 
cinco gremios mayores de esta, corte á favor del señor ministro de la . 
Guerra,, el que tiene respaldada la cantidad de Í I r t rs. y 30 mrs. en­
tregados en 34 de junio próximo pasado por cuenta de él Se suplica á 
la persona que lo hubiese hallado lo presente en el ministerio de Guer­
ra al portero segundo de él D. Manuel Rodríguez. 

El dia 2 del presente se echó de menos una repetición de oro, chata, 
francesa, con ;sobrecaxa de concha,.su autor Reimond. Quien sepa su 
paradero se servirá entregarla ó avisar en la confitería de la plazuela de 
Antón Martin, entre la tienda de hierro y ia buñuelería, donde se da­
rán mas señas y un buen hallazgo. 

ALQUILERES. 

En la calle del Escorial, núm. 16, manz. 460, se hallan desalquila­
dos dos quartos principales con bastante capacidad, y asimismo un in­
terior y otro tercero, que unos y oíros se dan á precios equitativos. Ea 
la misma casa tienen las llaves. 

¡NODRIZA. 

María Valiente, de estado casada , solicita una cria dentro ó fuera de 
su casa: tiene leche de un mes, y personas que abonen su conducta. Da­
rán razón en el villar de la calle de tíortaleza, frente á la de S. Migael, 
ó en la taberna inmediata á dicho villar. 

TEATROS» 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche , se executará la comedia 
ea 3 actos titulada Quantas veo tantas quiero, y ei fin de fiesta el Plei­
to del pastor. Actores en la comedia: Señoras María García, Maqueda, 
Torres, Sabo y Vargas. Sres. Infantes, Avecilla, Suarez y Casanova. 

Ma&ana viernes 12 se executarará en él de la Cruz la comedia an­
tigua de Calderón en 3 actos titulada Ei mayor monstruo ios zelos, y 
Tetrarca de Jerusalen. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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